
AYUNTAMIENTO DE PARADAS
Extracto núm. 173092 de la convocatoria de ayudas de emergencia social para 2025.

BDNS (Identif.): 808869.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/808869

Resolución n.º 7/2025, de 10 de enero de 2025.
El Sr. Alcalde-Presidente, vista la conveniencia de proceder a la convocatoria para la concesión Ayudas de Emergencia Social 

a personas en situación o riesgo de exclusión social del municipio de Paradas. Vistas las bases publicadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Sevilla número 96, de 28 de abril de 2017. Considerando las atribuciones que le confiere el art. 21.1, letras f) y s) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El Sr. Alcalde-Presidente viene en disponer:
Primero.—Aprobar la convocatoria pública para la concesión de ayudas de emergencia social a personas en situación de riesgo 

de exclusión social de este municipio.
Segundo.—Las solicitudes se podrán presentar hasta el 26 de diciembre de 2025. Las solicitudes con su respectiva 

documentación adjunta se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas y se presentarán en el Registro General de 
documentos, sito en la c/ Larga, n.º 2 de Paradas (Sevilla), de 9 a 14 horas, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Si el último día del plazo de presentación de las solicitudes de participación coincidiese en sábado, el plazo se prorrogará 
hasta el siguiente día hábil.

Tercero.—Autorizar el gasto para hacer frente a la concesión de las ayudas, sobre la aplicación presupuestaria 0000-231-48000 
del presupuesto municipal para el año 2025, prorrogado en la actualidad, por importe de 4.500,00 €.

Cuarto.—La presente convocatoria se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Paradas, en la sede electrónica y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Y para que así conste, expide la presente, de orden y con el visado del Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación.
Lo que le comunico a las efectos oportunos.

En Paradas a 10 de enero de 2025.—El Alcalde, Rafael Cobano Navarrete.
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